Universidad de Chile.

Facultad de Ciencias.

Directiva de Ciencias:

Consejo de Delegados (CDC).

La Educación 

Superior en Chile.

Santiago, Junio 2010.

· Introducción.


El propósito de este trabajo es integrar los elementos que nos permitan entender los mecanismos de la educación superior en Chile, analizarlos y poder criticar desde un punto de vista constructivo. Es por esto que la primera pregunta que surge es la siguiente.

· ¿Qué es la educación?

El proceso multidisciplinario mediante el cual se transmiten conocimientos, valores, costumbres y formas de actuar. Existen tres tipos de educación: la formal, la no formal y la informal. La educación formal hace referencia a los ámbitos de las escuelas, institutos, universidades, módulos.. mientras que la no formal se refiere a los cursos, academias, etc. y la educación informal es aquella que abarca la formal y no formal, pues es la educación que se adquiere a lo largo de la vida. 


Entendiendo que el concepto de educación es tan amplio y abarca tantos aspectos de nuestras vidas, nos abocaremos a la educación institucional o formal. La que se imparte en Colegios, Liceos, Universidades, etc. Luego de definir este punto, la siguiente pregunta que surge es.

· ¿Qué o quienes la ejercen?

La educación formal en Chile la ejerce en primer lugar el aparato estatal, dando paso también a la entidad privada, punto que se deja claramente estipulado en la constitución 1.-“libertad de enseñanza” (art. 19 n. 11); 

2.-“derecho a desarrollar cualquier actividad económica” (art. 19 n 21)

3.- “derecho a no ser discriminado por el estado y sus organismos en materia económica” (art. 19 n 22)

4.- “derecho a la libertad para adquirir  el dominio de toda clase de bienes” (art. 19 n. 23) 5.-“derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales e incorporales”. 

Así el estado respalda la iniciativa en educación privada, no estipulando el derecho a la enseñanza, ni garantizando la formación de la gente.


Así podemos dar paso a la estructura en la que funciona el sistema educativo chileno.

· Estructura de la educación Chilena Actual.

En la educación superior se distinguen tres tipos de establecimientos, creados por la reforma de la educación superior 1981, en los últimos tiempos se agrego un cuarto. En ellos pueden optar todos los egresados de la educación media:

(CFT) Centros de Formación Técnica , tienen un duración de 2 años y sólo pueden otorgar el título de Técnico de Nivel Superior; Los CFT sólo pueden otorgar títulos técnicos. Pueden establecer convenios con los Institutos Profesionales para la continuidad de estudios. Para ingresar al CFT se requiere la licencia de educación media. 

(IP) Institutos Profesionales , pueden otorgar títulos Técnicos de Nivel Superior y Títulos Profesionales en aquellas carreras que no requieran el grado académico de Licenciado. El Instituto Profesional otorga títulos profesionales, salvo aquellos de exclusividad de las universidades o que requieran el título de licenciado previamente. Pondrán también otorgar títulos técnicos dentro del área de la cual imparte los títulos profesionales. Para ingresar a un IP sólo se requiere la licencia de educación media.

(U) Universidades que pueden otorgar todos los Títulos Profesionales y los Grados Académicos de Licenciatura, Magister y Doctor en su especialidad. Para ingresar se requiere la licencia de educación media y rendir la PSU (Caso CRUCH), algunas instituciones fuera del CRUCH también piden PSU.

Instituciones de educación superior de las FF.AA. estas últimas, incorporadas recientemente, pueden entregar a través de sus instituciones educativas títulos y grados académicos, siendo parte de las instituciones educación superior. Para ingresar se requiere Licencia de enseñanza media, rendir PSU, antecedentes legales intachables, etc.


Luego de revisar la estructura, las siguientes preguntas que surgen son.

· ¿Quienes integran las instituciones de educación superior?

A nivel administrativo, se encuentran las autoridades (Rectores, Vicerrectores, Decanos, Vicedecanos, etc) 

A nivel de empleados, se encuentran los académicos, y los funcionarios.

Y por ultimo, los estudiantes.

· ¿Quién accede y quién no a la educación superior en Chile?

Debido a la constitución chilena, que no garantiza el derecho a la educación, sino que privilegia la libertad de enseñanza y finalmente la libertad de lucrar con la educación, produce en la sociedad desigualdad al ingreso y una brecha de clases sociales imposibilitando, la educación como motor de cambio social. Según la OPECH (Observatorio de Políticas Educacionales de Chile), lo anteriormente expuesto se ve reflejado en las siguientes tablas y gráficos.
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Universidades 6,0 10,3 16,4 25,7 41,6 100,0

Consejo de Rectores 6,8 13,1 18,6 26,5 35,1 100,0

Privadas 4,8 5,7 12,7 24,3 52,5 100,0

Institutos Profesionales 6,8 12,7 22,0 30,4 28,1 100,0

C.F.T. 15,4 22,8 26,6 17,4 17,8 100,0

Total 6,8 11,6 18,2 26,1 37,3 100,0

VI.27 Distribución de la población que asiste a Educación Superior por 
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Fuente: Elaboración Propia en base a datos entregados por CASEN 2003
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Como ya se evidenció en los datos anteriores, Chile posee una constitución y leyes que garantizan principalmente el establecimiento de la educación como un negocio, y el estado se desvincula de la obligación de educar a los habitantes. Entonces al igual que este sistema de lucro debe necesariamente existir un sistema de pago en que se genera el lucro, esto nos lleva a preguntarnos.

· ¿Como se paga o financia la educación Chilena?

En el actual sistema de educación superior en chile, las instituciones se financian mediante distintos mecanismos en el cual el estado entrega recursos a todos los tipos de instituciones de educación superior (CFT, IP, U). 

Los CFT e IP son instituciones privadas. A las cuales llegan dineros estatales de manera indirecta a través de:

1.-Becas (Beca Nuevo Milenio) 

2.-Créditos (CAE) y  por otra parte también se financian con 

3.-Créditos bancarios (CORFO BANCOS PRIVADOS).

Las Universidades son instituciones estatales (16) y privadas (42). El CRUCH (Consejo de Rectores de las universidades chilenas) aglutina a 25 de estas instituciones (Las 16 estatales y 9 privadas existentes hasta 1981). Estas universidades se financian por medio de:

1.-AFD (Aporte fiscal directo) y AFI (aporte fiscal indirecto), el AFD se entrega por criterios históricos $140 mil millones de pesos para 2009. correspondiente a 7 veces el AFI que se entrega a todas las universidades que capten a los mejores 27.500 puntajes de la PSU.

Gasto público por estudiante como proporción del PIB per cápita (2005) 
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34,6 71,7

Gasto Público Directo en Instituciones Privadas

30,7 11,2

Transferencias Públicas Indirectas al Sector Privado

34,6 17,4

VI.35 Destino Gasto Público en Educación Superior, para Chile y 

países OECD

Destino Gasto Público Educación Superior

Fuente: Elaboración propia a partir de datos entregados por Education at Glance 2006, OECD

Chile OECD

2.-Becas (Beca Bicentenario, Beca pueblo originarios, Beca JGM, Beca pedagogía, etc)

3.-Créditos (FSCU: Fondo Solidario, Crédito con aval del estado, Crédito CORFO)

4.-Aranceles y Matriculas.

Las universidades fuera del CRUCH se financian por medio de:

1.-AFI explicado anteriormente, CAE (Crédito con aval del estado) (Fondos provenientes del estado). 
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2.- Aranceles y Matriculas.
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3.- Donaciones.
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Luego de este análisis, nos surge la siguiente interrogante.

· Todo lo anteriormente planteado: ¿Sucede en nuestra Facultad?

La facultad de ciencias, es una de las 14 facultades de la universidad de Chile. Como dijimos anteriormente, la UCh es una universidad que se rige según lo permitido en la constitución política, por lo tanto, debido al poco aporte fiscal que recibe, se ve obligada, como tantas otras, al cobro de aranceles desproporcionados. Por ejemplo, en el año 2001, las carreras de licenciaturas en ciencias tenían un arancel de $1.121.000. Hoy, estas carreras pagan $2.281.000, es decir, un aumento de mas de 100% en 9 años. 

La carrera de ciencias exactas, cuyos aranceles superan los $2.500.000 no ha tenido inversión ni de académicos ni de infraestructura. 

Todo lo anterior se liga a los escasos recursos con los que contamos para nuestra eficiente formación, como por ejemplo, materiales y máquinas en laboratorios, falta de salas de estudio, baja cantidad de libros en biblioteca, etc.

· Conclusión 


1-Creemos que es preciso continuar desarrollando estos temas. En lo posible, con la 
participación de la mayoría de los estudiantes, ya que este es nuestro espacio, donde 
convivimos, y compartimos de nuestras experiencias. 


2- Consideramos que esta discusión tiene que prolongarse en el tiempo, contribuyendo de 
esa forma al fortalecimiento de la conciencia del problema actual del modelo educativo 
chileno, ampliando también esta discusión a los demás estamentos de la universidad.


3-Debemos iniciar una organización influyente, constructiva, que sea prepositiva con ideas, 
valores y principios, configurando así un movimiento estudiantil que sirva como motor de 
cambio social.


4-Es preciso materializar estas ideas a partir del conocimiento y de las lecciones que nos da 
la historia.


5-Invitamos a los estudiantes de ciencias a formar parte de este proyecto de organización, 
con proyectos, con estudios, de manera critica y constructiva, y esperamos que este espacio 
se siga desarrollando.

Luciano Aguilar Muñoz.

Elias Muñoz Parra.

